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resados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
Concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia, según
modelo que se acompaña como Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el Concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a tra-
vés del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla (Cuenta núm. 028.10.409197.1) y a nombre de
«Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso
de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos
(400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La Entidad Bancaria expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá
unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro
postal o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de
Recaudación de esta Universidad (Negociado Otros Ingre-
sos), haciendo constar en el taloncillo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que con-
cursa. El resguardo de dicho giro se acompañará a la
solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad de Sevilla, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
composición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión,
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dic-
tará una Resolución que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el Concurso, para realizar el acto de pre-
sentación de los concursantes, y con señalamiento del
lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos
efectos el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el
acto de presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en el artículo 9.º del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio), según la categoría de la plaza.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria,
integración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nom-
bramientos y reclamaciones se estará a lo dispuesto en
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986 de
13 de junio y demás disposiciones vigentes que lo
desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en el Registro General
de la Universidad de Sevilla, en el plazo de quince días
hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comi-
sión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

a) Certificado Médico oficial de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de
las funciones correspondientes a Profesor de Universidad,
expedido por la Dirección Provincial o Consejería, según
proceda, competentes en materia de Sanidad.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la Función Pública. En el caso de nacio-
nal de los demás Estados miembros de la Unión Europea
o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, declaración jurada de no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos
de Carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativo de su con-
dición de Funcionarios y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Sevilla, 7 de febrero de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Física de la Materia Condensada. Departamento
al que está adscrita: Física de la Materia Condensada.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Física del Estado Sólido. Clase de convo-
catoria: Concurso.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca
a concurso público Contratos de Investigación con
cargo a Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios
de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso públi-
co Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Gru-
pos, Contratos y Convenios de Investigación, según las
peticiones de los investigadores responsables de los
mismos.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación reque-
ridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.
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Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos
estará asimismo especificada en cada uno de los Anexos.
Los Contratos implicarán además el alta en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comi-
siones correspondientes y seleccionados los contratados,
los Contratos surtirán efecto desde la fecha del acta de
las Comisiones o fecha posterior si así lo requiere la con-
vocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los Con-
tratos dependerá de las condiciones establecidas en las
convocatorias específicas (Anexos) así como su posible
prórroga. En ningún caso la duración de los Contratos
será superior a tres años. Los contratados podrán obtener
Contratos en distintas convocatorias; no obstante, el perío-
do máximo acumulado que podrá disfrutar será asimismo
de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 10 días natu-
rales siguientes a la publicación de la presente convocatoria
en el BOJA, adjuntando su curriculum-vitae en el que se
hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

ADD: La Comisión Evaluadora de las becas con cargo
a contratos estará constituida además por el Director de
la ATI.

Granada, 19 de febrero de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación con referencia 3240 «Alimentación, nutrición

y absorción»

Investigador Responsable: Margarita Sánchez Campos.
Perfil del contrato: Determinación de minerales y ele-

mentos traza.
Requisitos de los candidatos: Doctor en Farmacia.
Condiciones del contrato: Cantidad mensual a retri-

buir: 85.000 pesetas.

Horas semanales: 35 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 6 meses.
Criterios de valoración:
Colaboración en Grupos de Investigación.
Conocimientos en la determinación de minerales y ele-

mentos traza.
Miembros de la comisión:
Sra. Doña Margarita Sánchez Campos.
Sr. Don Francisco Lisbona Delgado.

ANEXO II

1 Contrato de investigación con cargo al Contrato de Inves-
tigación firmado por la Unión Europea y la Consejería

de Educación y Ciencia para el «Centro de Enlace
del Sur de Europa-Andalucía» (Ceseand)

Investigador Responsable: Director de la Agencia de
Transferencia e Investigación.

Perfil del contrato: Ejecución de las actividades del
Centro de Enlace del Sur de Europa-Andalucía establecidas
en el contrato firmado entre la Unión Europea y la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en carreras
experimentales o Ingeniería Superior.

Condiciones del contrato:
Cantidad mensual a retribuir: 252.928 pesetas (in-

cluida parte proporcional de pagas extraordinarias).
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 1 año (prorrogable).
Criterios de valoración:
Experiencia en Transferencia de Tecnología y Explo-

tación de Resultados de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico e Innovación.

Experiencia en gestión de Programas de Investigación
Comunitarios (IV Programa Marco de I+D).

Experiencia en Informática aplicada a la Transferencia
de Tecnología, manejo de Bases de Datos Nacionales e
Internacionales y Redes de Comunicaciones.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Planificación del Sistema
Educativo y Formación Profesional, por la que se
convoca la celebración de pruebas de evaluación
de enseñanzas no escolarizadas para la obtención
del Título de Formación Profesional de Primer Gra-
do, Técnico Auxiliar, para jóvenes que están rea-
lizando el servicio militar en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en las órdenes de 8 de
marzo de 1977 (BOE del 12), de 8 de marzo de 1978
(BOE del 17) y de 22 de marzo de 1990 (BOE del 27)
que regulan las pruebas evaluación de enseñanzas no esco-
larizadas, para la obtención del título de Técnico Auxiliar,
de Formación Profesional de Primer Grado, así como el
Real Decreto 3936/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
educación y el acuerdo entre la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía y la Dirección General
del Servicio Militar del Ministerio de Defensa que posibilita
a los soldados recibir una preparación compensatoria en
Formación Profesional durante la prestación de su servicio
militar.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Convocar la celebración de pruebas de eva-
luación de enseñanzas no escolarizadas para la obtención
del título de Técnico Auxiliar, de Formación Profesional


